
 

D. JOSÉ CARLOS MARTÍN TORRES, CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS, MÁLAGA. 
 
 CERTIFICA.- Que en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de 
Gobierno Local el día veinte de diciembre de dos mil diecisiete figura, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

 
PUNTO 12º.- SUBVENCIÓN A LA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE 
ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE MIJAS, PARA EL PROYECTO DE REFORMA PARA LA 
CORRECTA ADAPTACIÓN COMO CENTRO DE DÍA DEL CENTRO DE AFAM. 

 
 

Visto el Informe/Propuesta de Acuerdo suscrita por la Concejal Delegada de Bienestar Social 
e Igualdad, Dª. Mª Carmen Carmona Martínez, de fecha 1 de diciembre de 2017, con el siguiente 
tenor literal: 
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Visto el informe de fiscalización emitido por el Sr. Interventor, D. Francisco J. Pérez Molero, 
de fecha 7 de diciembre de 2017, con el siguiente tenor literal: 
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Visto el informe emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica, D. José Paulino Almenara Caro, 
con fecha 12 de diciembre de 2017, con el siguiente tenor literal: 
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 Al haberse recibido este expediente en Secretaría mediante la aplicación Registra  por parte 
del Titular del Órgano de Apoyo, se recuerda al Órgano Colegiado, que se carece de sotfware para el 
tratamiento electrónico de expedientes, libros de Actas y de Resoluciones.  
 

La Junta de Gobierno Local adopta, por unanimidad de todos los miembros 
presentes, el siguiente acuerdo: 
 

ÚNICO: Aprobar la Propuesta de acuerdo en los términos expuestos. 
 
Y para que así conste en el expediente de su razón, con la salvedad que determina el artículo 

206 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente, de 
orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde de este Ayuntamiento. 
  
 
 Vº Bº                              EL CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
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El Concejal Delegado

Jose Carlos Martín Torres

Juan Carlos Maldonado Estevez

El Alcalde
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